
Expediente: 318/23
Carátula: RISO VERONICA DEL VALLE C/ VEGA CECILIA MARIA S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/05/2025 - 04:41
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VEGA, CECILIA MARIA-DEMANDADO
20231075969 - RISO, VERONICA DEL VALLE-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 318/23

*H20901755321*
H20901755321

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

JUICIO : RISO VERONICA DEL VALLE c/ VEGA CECILIA MARIA s/ ACCIONES POSESORIAS
EXPTE 318/23

 Sr. Juez:

 Informo a Ud. que, en el presente expediente, surge de la sección "Pagos Judiciales" del Sistema
SAE que en fecha 23/04/2025 se efectuó el pago de bonos de movilidad por parte del Dr. Victor Brito
por el monto de $3.650 (pesos tres mil seiscientos cincuenta).

 Es todo lo que tengo para informar. Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1.
CONCEPCION, 05 de mayo de 2025.

 Concepción, 05 de mayo de 2025

 Téngase presente lo informado por el actuario. En consecuencia, líbrese cédula de notificación
ordenada en la audiencia de fecha 21/04/2025. PERSONAL.

 Téngase presente lo informado por el Juzgado de Paz de la localidad de Aguilares en su
presentación de fecha 28/04/2025, en contestación al oficio librado en fecha 23/04/2025. A

Fecha Impresión
30/06/2026 - 08:40:25



conocimiento de las partes. JAJ

Actuación firmada en fecha 05/05/2025
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